
I r,l,
SECRETARiA GENERAL DEL

CONCEJO

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-202r-3519-O

Quito, D.M., 3l de agosto de 2021

Señora Scrióloga
Dayana Jassmin vargas Borja
Administredora Zonal Calderón
GAD DEL DISTRITO ]!TETROPOLITANO DE QUTTO
En su Despacho

De mi consideración

Reciba un cordial y aten(o saludo de quienes conformamos esta Secrelaría; en alención a su memorando Nro.

GADDMQ-AZCA-2021-0665-M. de l0 de agosto de 2021, adjunto al presente remito la documentac¡ón

recibida en esta Secrctaría G€neral sobre el particular, media¡te oñcio Nro. GADDMQ-AZCA'2020-0249-O,
de 27 de enero de 2020, constante en 63 fojas.

Particular que comunico para los lines legales pertinentes

Docurnento frrmado eleclrónicañe,e

Abg. Isaac Samuel Byun Olivo
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEIO (E)

Referencias:
. GADDMQ.AZCA.2O2 I.0ó65.M

- 804210.fdf
- Informe prescripcion.s 2021 hocuraduría - GADDMQ-PM-2021-01%-o.pdf
- GADDMQ-AZCA-2020-0249-0.df

Copia:
Señor Doclor
RÉné Patricio Bedón Carzón
Con.lral Metmpol¡t¡¡o

Mari\L'la Caleno Quinte
Secrelaria de Comisión

Señora LiceDciad¿

Fanny Elizaheth Rodrigucz Janmillo
Senklor¡ Muridp¡l

Señor Abog¡do
Paúl Wl¡dimir Andino Salinas
Coord¡nedor d€ G6tión Do.u¡¡¡e¡tsl y Archiro

Señor ¡ngeniero
Alex Vinicio Paladines Maldonado
Atralist¡ dG G€stió¡ Documert¡l y Archiro - Secrct¡ri¡ cenersl del Conc€jo Metmpoliirno

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX: 395 2300 ext. 12231t12244112247 - www.quito.gob.ec .-
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Oficir¡ Nro. G{DDNIQ-AZCA -2020-0219-0

Quito. D.Nl.. 27 de enero de 2020

Asunfo: Prescripción Adquisitiva Extrrordinaria de Domino (Predio No. 8Gl2l0.l

Ser-iora Abogada
Damaris Priscila Oniz Pasuv

Secretaria General del Concejo lE)
GAD DEL DISTRITO T{ETROPOLITANO DE QUITO
Eu su Despacho

De nri cousideracióu

En ateución al menrorando No. I0¡l-DJ-2018 de 25 de julio de 2018 suscrito por el Dr.
Freddy Conal. Di¡ección Jurídica. en relación al Ticker No. )011-07'783'7 a través del
cual solicita: "...r¿ si¡r¿r tontesf¿u el r«luerimie lo fomwltdo por el Abg. Diego
Cerallos Sulgtdo, Secre¡urio Genentl del Concejo Lletropolitano. ¡,o¡ ¡ratqrsc de un
rcn[t n(tdm¿\úe tlcn¡co. ¿s¡o ts dd?nninnr si el predio 804210. es susrcptibl( o no de

frucciorutntieño... ". Adjunto al prescnte sírvase encontrar el INFORME TÉCMCO
DESFAVORABLE NO. AZCA-DGT-GU-2019-0.í1 de 2l de novier¡bre de 2019,

Con sentimientos de distinguida corrsrderación

Atentamente.

D oc um e nlo firmado e I e c tró n ic a m e n t e

Sna. .{bg. Johana Patricia Casrellanos Terscano
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Administración Zonal

CALDERON

Ofi cio Nro. GADDMQ-AZCA-2O1 9-2093-0

Quito, D.M.,0l de diciembre de 2019

Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Sub Procurador de Suelos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho

De mi consideración

Con sentimientos de dislinguida consideración.

Atentamente,

Docu me n lo Ji rmado electón icunrcnte

Srta. Abg. Johana Patricia Castellanos Toscano
ADMINISTRADORA ZONAL CALDERÓN

Copia:
Señora Doctora
Neyra Mercedes Bravo Caldero[
Subprocurador¡

1n

Elabor¡do por. Lüas Rodolfo Andrad€ Baldeon l¡ A,DGTF. l0l9- lt-16

Aprobado por Joha¡a Patricia Casellanos Tos.ano .¡P('T |^,. 2019-lt{t

Av. Giov¡nn¡ Cálles No. 976 y Padre Lub V8cÍsri.- PBX: 242 8./t69 - www. quito. gob-éc
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Asunto: Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Domino (Predio No. 804210)

En atención al memorando No. 108-DI20l8 de 25 de julio del 2018 suscrito por el Dr.
Freddy Conal. Dirección Jurídica. en relación al Ticket No.2017-077837 a través del

cual solicita: "...se s¡,r'q contastqr el requerimiento ./brmulodo por el Abg. Diego
Cetallos Salgado, Secretario Generql del Concejo Metopolitano, por tral.trse de un

temo netqmente técn¡co, esto es determinar si el predio 801210, es susceptible,o no de

fraccionauiento... ' '. Adjunto al presente sírvase encontrar el INFORME TECNICO
DESFAVORABLE NO. AZCA-DGT-GU-2019-041 de 22 de noviemb¡e de 2019.

I sighs I
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Administración Zonal D

CALDERON

\

DIRECCION DE GESTION DEL TERRITORIO

UNTDAD ADMtNrsrRATrvA oE ce stlórv URBANA

IrvronrvlE rÉcrulco
pRrscRlpclón aDQUISITIVA ExTRAoRDINARIA DE DoMINIo

AZCA.DGT.GU.2O19.O41
22 de noviembre del 2019

En atención al memorando No. 108-Dl-2018 de 25 de iulio del 2018 suscrito por el Dr. Freddy

Corral, Dirección lurídica, a través del cual solicita: 'j..se sirva contestar el requerimiento

formulodo por el Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario Generol del Concejo Metropolitano, por
tratarse de un tema netamente técnico, esto es determinar si el predio 804270, es susceptible o no

d e fra c ci o na m i e n to..."

AI respecto, la Unidad Administrativa de Gestión Urbana, a través de la Dirección de Gestión del

Territorio, informa:

ANTTCEDENTES

Mediante Informe pericial de inspección judicial de 03 de noviembre del 2015, suscrito
por el Arq. Luis León Cevallos, Perito acreditado por el Concejo Nacional de la fudicatura
en su parte pertinente CONCLUSIONES, numeral 5,3 establece: "Se verifica que el

terreno es parte de un terreno de mayor extensión [.J'l Asimismo, en el numeral 5.5,

menciona: "Del levantamiento planimétrico in situ el área del terreno es de quinientos m2
(s00m2)"

En base a la sentencia emitida por el fuez, Naranio Borja Carlos Wilfrido del fuicio No.

17308-2013-1097, de 24 de octubre del 2016, en su parte pertinente determina: "...se

acepta la demonda y se declara la Prescripción Adquisitiva Extroordinaria de Dominio a

favor del señor Edgar Enrique Beltrán Zapata, respecto del lote de terreno, ubicado en el

sitio Carretds, de lo parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, circunscrito

dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con propiedad de la señora María Guoloto, en

una extensión de 36.76 metros; SUR.- Con propiedad de la señora Sonia Martínez, en una

extensión de 36.76 metros; ESTE,- Con calle A en una extensión de 13.60 metros y, OESTE.-

Con propiedad de la señora Olga Luna, en una extensión de 13,60 metros, dando una

superficie total del inmueble de 500 metros cuadrados..."

AN/íLISIS TÉcNlco

Una vez revisado el Sistema Urbano de lnformación Metropolitano (SUIMl, la
información del predio No. 804210, clave catastral No. 12910 31 001, pertenece a la

a
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COOPERATM DE VMENDA DEL CUERPO DE BOMBEROS, al mismo le corresponden

Ios siguientes datos y regulaciones:

lmagen 01.- ¡ Estos datos corresponden a la Unidad Administrativa de Catastros, no certifican áreas ni linderos.

Imagen 02.- Zonific¿ción

¡ñ i54r-:oñ
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Lote mlnimo/Zonificación en base al Informe de Regulación Metropolitano IRM)
de consulta del 22/tl/2019

Cuadro 01. Datos del lote

Cuadro 02. Zonif icación

371.49.35 mz

Existe dif'erencias de áreas

37898.67 nZ

600 m2
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Datos del lote Area Obseriáciones

Escritu¡ a

Gráfica

Zonilicacién AB [A603-35) Area

Lote mínimo

Frente mínimo
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CALDERON
Cuadro 03. Zonificación

zonificación A31 (PQ) Area

l,ote rrínimo 0m2

Frente mínimo 0m

,t-^¡

Cuadro 04. Análisis de la Prescripción Adq uis,tiva de Dominio

Prescripción Adquisitiva de Dominio
¡uicio No. 17308-2013-1097

Lote 500.00 m2

Frente 13.60 m NO CUMPLE

De acuerdo a la Zonificación enunciada el lote mfnimo establecido para el sector Sierra Hermosa de la

Parroquia de Calderon es A8 (A603-35), equivalente a 600 m2 y frente mínimo de 15 metros. En

consecuenci4 al ser una sentencia dictada denro de un iücio de prescripción adquisitiva de dominio,
respecto de una parte de un inmueble. afecta las condiciones gener¿les de los inmuebles de Ia zo¡a "lote

mínimo".

Mapas

I I

Mapa 01.- Accidentes geogúficos Mapa 02.- Vías locales

No obstante, a pesar de no verificarse ningún plano en la documentación adjunta al expediente,
tampoco, ningún cd; a través del Levantamiento planimétrico del Informe pericial de inspección
judicial de 03 de noviembre del 201s, suscrito por el Arq. Luis León cevallos, perito acreditado
por el Concejo Nacional de la fudicatura, mediante coordenadas se encontró el bien inmueble a

Av. Giovann¡ calles No. 976 y padre Luis vaccari.- pBx:242 g469 - www. q uito. gob.ec

Administración Zonal

Area Observación

NO CUMPLE

o

De acuerdo al rnapa 01 "accldentes geográficos", obtenido del Slllu, se veriÍico que exlsten occídeñtes geográfrcos hacia el sur ilel
Predio No, 804210 Por consiguiente, "El retiro de protección de accidente geográ¡ico visuollzoilo en este documento es únlcomente
referenciol. El rctiro de Protección de occídente geográlico defrnitivo se estoblecerá de dcuerdo con los ardculos 116 112 y 110 de to
ordenanza No. 772 que et¡tblece el Régimen Administrotí\¡o del Suelo en el DMq eñ base o los porámetros establecidos en el iñforme de
defrnición del borde superior de accidente geogró¡íco em¡tida por lo DMC. -

4q



adjudicarse mediante Prescripción Adquisitiva ExBaordinaria de Dominio. Obteniendo así los

siguientes resultados:
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Administración Zonal D

C \LDERON

Frente al bien inmueble adquirido mediante sentencia, existe una vía pública, conformada por
aceras y calzada cuya capa de rodadura es de adoquín y permite el acceso al lote de terreno, la
misma que cuenta con todos los servicios básicos.

A pesar de lo enunciado, revisado el Plan Vial del Plan Parcial Calderón IPPCJ, la calle, a la que

hace referencia la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio a favor de Edgar Enrique

Beltrán Zapato, respecto del lote de terreno ubicado en el sitio Carretas, no cuenta con la
resrecüva aprobación vial. (Ver imagen 03) la que determina la existencia de una calle de 12

metros de ancho (el énfasis me pertenece). Por lo que se recomienda, obtener el respectivo informe

de definición vial o replanteo vial para determinar el estado de la vía. En la revisión de la

documentación, no se encontró esta información.

Av. Giovanni calles No. 976 y padre Luis vacca¡i.- p}x:242 g469 - www. quito. gob. ec
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lñagen 03.- Plan Vial del Pla¡ Parcial Calderón (PPC)

q

u

á

a

Fu€nte: [PPc-ord. Metropolitana No. 209)

Análisis, contribución del 15% del área útil adiudicada adquirida mediante

sentencia.

si el área de la sentencía es inferior a 3000,00 m2, la contribución del área útil

adjudicada, se compensará en valor monetario según et avolúo cqtastral actualizado,

cuando sea menor al lote mínimo asignodo en la zonificación vigente"' "

Por tal motivo, al tratarse de un área inferior a 3000'00 m2 y al ser menor al

"lote mínimo" establecido en la zonificación, compensará en valor monetario' conforme

lo señala la normativa metropolitana vigente.

E

E4
u

E
E

H

A pesar de lo enunciado, de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana No.001 que

establece el código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en su Artículo

IV,1.79,, numeral 4. establece, "En el caso de la sentencia eiecutoriada dentro del iuicio de

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de una porte, de un lote que obliga a

un fraccíonamiento, de conformidad a lo estipulado en el artículo 424 reformado del

código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralízación, se deberá

calcular el oporte del 75% del área útil adquirido mediante sentencia'



Administración Zonal D

Del análisis técnico se desprende que, la prescripción adquisitiva de dominio de una parte del

inmueble del predio No. 804210, NO CUMPLE con los datos establecidos en Ia zonificación
ügente, tales como, "lote mínimo", "frente mínimo", razón por la que se emite INFORME

TÉCNICo DESFAVoRABLE. Por su parte, en base al Informe de inspección judicial de 03 de

noviembre del 2015, suscrito por el Arq. Luis León Cevallos, Perito acreditado por el Concejo

Nacional de Ia Judicatura, cumple con las consideraciones generales para habilitar el suelo,

Artículo IV. 1.73. Sistema vial, del Código Municipal, Ordenanza Metropolitana No. 001.

No obstante, en relación al pronunciamiento de Procuraduría Metropolitana de 31 de diciembre
del 2011, suscrito por Edgar UIIoa Balladares, Subprocurador Metropolitano a través de ticket
No. 2011-73032, el presente caso se encuentra dentro del escenario 8.2.1, el cua[, textualmente

de la sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitivo de dominio, afecte las

condiciones generales de los inmuebles de la zono, como es el denominado "lote mlnimo': En este

caso, previo a proceder con el fraccionamiento y posterior catastro o nombre del actor, se debe

requerir que el Concejo Metropolitano, en cumplimiento de la sentencia dictada por la autoridad
jurisdiccional, cambie las condiciones de ese inmueble en particular, y en definitiva genere una

excepcíón a los condiciones generales. El trdmite ante Concejo Metropolitano se podrá iniciar por
pedido del interesado o de lo Administración Zonal competente"

tamente

ADMINISTRATI DE GESTIÓN URBANA
ADMINISTRACIÓN MUN¡CIPAL ZONA CALDERÓN
Adiunto:

46 fo as útiles

R[SPONSAALE SICTJ UNTDAD TICHA SUMII,LA

Elaboración

R€!'lslón y
aprobaclón

DCT 2019-11-25 #

CALDERON
-,@

An ded

Ejemplar I
Ejemplar 2

Secreraria General del Concejo Metropo¡tano
AZCA DGT Archivo Departámenral

-.)
:§

Av. GiovanniCalles No. 976 y pad¡e Luis Vaccari.- pg(:242 g469 - www.quito. go b. ec
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C.lzquierdo
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Adm¡nistroc ion Zonol Coldcrcn
DIRÉCCION JURIDICA

MEMORANDO No. I 08-DJ-201 I
Ing. Paola Silva
DTRECTORA DE GESTTON DEL TERRrTORIO (E)
Dr. Freddy.Corral. .
DTRECCION JUTIDICA
REQU ERI M I E NTO CO NCE]O M ETRO PO LITAN O

FECHA:

Por medio del presente, remito expediente completo en (CUARENTA Y CINCO) fojas, y
Of¡cio No. SGC-2018-1577 de 21 de mayo del 2018, ingresado en esta Adm¡n¡strac¡ón
Zonal con GDOC 2017-077837 a fin de que se s¡rva contestar el requerimiento formulado
por el Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretar¡o General del Concejo Metropolitano, por
tratarse de un tema netamente técnico, esto es determ¡nar si el predio 804210, es
susceptible o no de fraccionamiento.

Cabe aclarar que el Arq, Juan Carlos Pazmiño, func¡onar¡o que está a su cargo contesto a
nuestro requer¡miento señalando en lo pert¡nente que esa lefatura, es dec¡r Terr¡tor¡o y
Viv¡enda, no tiene competenc¡a para atender y que se tendrá que red¡recc¡onar al área de
Gestión Urbana.

Atentamente,

o
DIRE N JURíDI
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PARA:

2s-07-2018

\lDr.
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OUIIO
ADMINISTNACÚtI ZOI{AL CAI-DEBÓN

OIRECCION DE GESTION DEL
CONTROL OEL TERRITOFIIO

PARA

DE

ASTJNTO

FECHA:

En el Texto.

20107/2018

Dr. Jaime Altamirano M.
DIRECTOR JURIDICO
Arq. Juan Carlos pazmiño O
ADM INI STRADOR DE CóNTRATO COTO-AZC A-OOI -20 I 7

Estimado Dr. Jaime Altami¡ano M

De mis consideraciones

Particular que po oclmr ento para los fines pertinentes

En referencia a memorando N.0g3-DJ-201g en el cual ren.
:lf 
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es el denominado *lote mínim$ 

condiciones generales de los ¡nmuebles de Ia zona, como
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UNIDAD ZONAL DE TERRITORIO Y
VIVIENDA

MEMORANDO UZTV No. 067_JZW_2018
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PARA:

r\E '

ASUNTO:

FECHA:

I
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l-
Adminislroc ió n Zonol C olderón

DINTCCION J U RIDIC A

MEMORANDO No. 083-DJ-201 I
- Ing. Galo Erazo

DIRECTOR GESTION URBANA
Dr. Ja¡me Altamirano.
DIRECTOR JURIDICO
REQU ERI MI ENTO CO NCE] O M ETROPO LITANO

31-05-2018

Por medio del presente, rem¡to expediente completo en (CUARENTA Y TRES) fojas! y Of¡cio

No. SGC-2018-1577 de 21 de mayo det 2018, ingreúdo en esta Administración Zonal con

GDOC 2017-077837 a f¡n de que se s¡rva contestar el requer¡miento formulado por el Abg.
Diego cevattos satgado, secretar¡o General det concejo Metropol¡tano, por tratarse de un
tema netamente técnico, esto es determ¡nar si el predio 804210, es suscept¡ble o no de
fraccionamiento.

Atentamente,

ID Ja¡me mrrano
D E IURÍDTCO AZCA
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Ticket#2017.077837 _ COOPERATiVA DE VIVIENDA CUERPO DE BOMBEROS - EDGAR
BELTRAN ZAPATA

lnformac¡ón del t¡cket lnformación del cl¡ente

Ant¡güedad

Creado:

Creado por:

Estedo:

Bloqueo:

Pr¡oridad;

Cola:

353d'th
o2t06t2017 - 09..42

Cevallos Salgado Oi€go Sebastian

abierto

bloqueado

3 noñnal

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

[ombre: SECRETARIA GENERAI...I

Apell¡do: SECREÍARTA GENERA[...]

ldentil¡cadorde SECREIARTAGENERA[...]
usuario: Coñeo: se¿relánádelconc[

O Tickets abiertos (cliente) (,166)

Ideñtificádor d6I SECRETARIA GEÑERAL DEL CONCEJO
cli.nre: trempo 0

contablllrado: _Prop¡eterio: vatenctacarnba
Henry Geovanny

Artículo #24 - Actual¡zac¡ón del prop¡etario!

Cteado: 2110512018 - 10:47 por Rosero lvonne
D lvonne Roseo

l! lo: Actualización delpropietario!

BdBf
2018-SGC'1577.PDF, 450.0 KBytes

VA ADMINISTRACIONZONALCALDERON 2018-SGC-1577

C.C CONCEJAL SERGI GARNICA ORTIZ

Artículo #23 - Actualización del prop¡etariol
Crcado: 21105t2418 - 10146 por Rosero lvonne
De: lvonne Rosero

A3unto: Aclualización del p.opietario!

e
Artículo #22 - Actualizac¡ón del prop¡étario!
Creado: 04/05/20'18 - 08:45 por Cevallos Satgado Diego Sebast¡an
De: Diego Sebastian Ceval¡os Salgado
Asunto: Aclualizáción delpropieta¡io!
ad_¡-llnto (t¡lAx ADMNtSTRActoN cALDERoN_1ss.pdf , 362.4 KBytes8nB):

5+

hfi^,//^^^./^rÉ/iñ.tov 
^t?A.r¡^^=A^ÁñrTi.t Ár7Mm,.l].t 6itn= i 

^<2ñ 
I .A rr¡^tatñ=, Ar5(71
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co¡¡cE.t* METRüpouTAxo oficio No. sGC-20.18 157 7

Quito D. M.. 
2 1 llAI0 Z0l8

r----
ALCALD íA

TICKET C DOC : 2017 -077 837

Abogado
Henry Valencia
ADMINISTRADOR ZONAL CALDERÓN
Presente.-

Asunto: Se solicita informe legal ampliatorio resp€cto al
juicio de prescripción No, 17308-2013-1097.

De mi consideración:

Por disposición del concejal Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de

Suelo; y, conforme lo establecido en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza Mekopolitana
No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que en el término de 8 días,

remita para conocimiento del Concejo Metropolitano rrna ampliación del-informe legal
enviado mediante oficio No. DJ-274-2077 de 5 de julio d,e 2O-17, en el cual se indique si

predio No. 804210 es susceptible o no de fraccionamiento.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 41 hojas
útiles.

Atentamente,

o

RETARIO GENERAL DEL CONCEIO METROPOLITANO DE QUITO

Adjunkr:
Expediente 2017{2837 (41 hoias)

SECRETARiA GENERAL DEL

Ejemplar I : Administiación Zonal Calderón
Eiemplar 2: Archivo auxiliar numérico
Ejemplar 5: S€cretaría Geneol del Concejo
CC. para conocimien to
Eiemplar 4: Abg. Se.gio Camlca Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo_

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla:
Elaborado pon V. Loachamín SC 2018-05-18 @_
Revisado poc J. Morán PGC b

Venezuela yCh¡te - pa¡acio Municipat i pBX: 39S2SoO - Ext. : 12291 _.12244 _ 12247: www.qurto.gob.ec t{L
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HECEPC¡ÓN
Hora

-t---

AOMINISTNACIÓN ZOIIALCALDEBÓN

¿511-d+eü+

Fecha: 03 }.{AY ?018 I ' t'),,.!,l/

Ne. HoJAS . :9.!h
Reclbido por:......

Abogado
Diego Cevallos Salgado
SECRETIIRIO GENERAL DTL CONCB'O METROPOLITANO
DE QIIITO
Presente.-

'.1

ú,l
Y 0

Capilán Giovanni Calles Na 976 y padre Luis Vaccari

\0
+

ASUNTO: Informes técnico y legal en relación a inscripción sentencia Sr.
Beltrán

De mi consideración:

En atención Oficio SGC-207A-127a, de 20 de abril del 2018, ingresado en esta
Administración Zonal con Ticket GDOC 2077 -077837 de 24 de abril del 2018, por
medio del cual en relación a la sentencia dictada dentro del Juicio 17308-2073-1097 ,

seguido por el señor Edgar Beltrán Zapata, en contra de 1a Cooperativa de Viüenda
Cuerpo de Bomberos de Quito, solicita para conocimiento de Ia Comisión informes
técnico y legal, a los que se refiere la Procuraduría Metropolitana en el Expediente Pro-
2017 -O23AO, al respecto:

Con Oficio No. DJ-2O14-2017, de 05 de julio del 2017, y recibido en la Secretaría a su
cargo con fecha lO de julio del 2077, siendo las 13h48, fueron remitidos
oportunamente los informes técnicos y legales, requeridos.

Adjunto expediente completo en original en (a1) (CUARENTA Y UN) fojas.

ADMINI ERÓN

ACCróN RESPoNSABI-E SIC LA lu(tI\ ST'\I I LL,\
Elaboración FConal AZCA 20 t8042ó hL

J Altanrirano AZC A 20r80426 1/ 9,

u\

Quito, D.M. 26 de abril del 2018

Ofrcio No. DJ-155-2018

t
0

Tel¡s:2425 534 I 2428 401 www. qu¡to.gob.€c



20t4t2018 2017-077837 - AmCi,- ar - Ticket - GDOC n

O Tickets ab¡srtos (cli6rit6) (464)

Nombr.: SECRETARIA GENERA[...]

ApGll¡dor SECREfAR¡A GENERA...I

Hentmcadord6 SECREÍARIAGENERA[...]
usuario: Coraoo: secrelañadelcoñcl .l

TiCKEt#2017.077837 _COOPERATTVA DE VIVIENDA óüÉ-ñ?O DE BOMBEROS - EDGAR BELTRAN
ZAPATA

lnformac¡ón del t¡cket lnformac¡ón del cliente

Antigü€dad:

Crcado:

creado por:

Estadoi

Bloqueo:

Prioridad:

Colá:

322d4h
0i,0612017 - 09:42

Cevallos Salgádo Di6go Sebastían

abierto

3 nomal

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

A( , (MAX

Actualizacióñ del prcp¡etario!

2018-SGc.1278.PDF, 913.9 KB),tos

Para abrirenláces en elsigui€nle arlldrlo, es posiblé que lenga que pulsar CUI o Cmd o Shii miéntras hace clic€n elenlac€ (d6pendi6ndo d6 su navegador y sislema op€ratÚo

).
T

VA ADNMINISTRACION DE CALDERON

2017-SGC-1278

C.C. CONCEJAL SERGIO GARNICA

Artículo #16 - Actual¡zac¡ón del propietariol

Ctaado'.2010412018 - 14:38 por Rosero lvonne
De: lvonne Rosero

Alunto: Actual¡zación detpropietario!

ld6nt¡f¡cador del
cl¡ant€:

SECREÍARIA GENERAL DEL CONCEJO

T¡empo 0
contablllzldo: propteta.to: valenciacambaHenry

Goovanny

Artículo #17 -Actual¡zación del prop¡etar¡o!

Craaóo:2010412018 - 14:40 por Rossro lvonne
oo: lvóñné Rosero

Artículo #15 - Actualización del propietar¡o!

Creádo: 10/04/2018 - 15:48 por Cevallos Salgado Oiego Sebastjan
D6: Diego Sebastian Cevallos Salgaclo

Asunlo: Actualización delpropietariol

Adlunto (MAX PROCURADURTA_238o.pdí , 104.0 Kgyles
8MB):

Para abrir enlaces en el siguiente a.tí(¡llo, es pos¡bb que lenga que pulsár Ctrl o Cmd o Shif mientras hace clic 6n el enlace (dependiendo de su ñavegador y sisleña operativo
).
I

\ orir €nlacls en elsigu¡ento artlculo, es pos¡blo quo longá que pulsar Cld o Cmd o Shifr mientras hace clicen elenlaco (ctepond¡endo a,e su navegádory sistoma operativo
)..

DESPACHO

,¡\

httpJ/gdoc.quito.gob.ec/okyindex.pl?Action=Agenuicke¿oom;IcketlD= 16530'1;ArtictetD= 1552408 ltsltu

,N
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Abg. Diego Cevallos Sal Ea o

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QIJITO

Adiunto:
. Expediente 20174n837 (39 holas).

r-----

Oficio No. SGC-2018- L?7 s ALCAL D íA

(iTIT TI

t

QuitoD.M.,2 0 ABR, Zola

TICKET GDOC: 2017-071837

Abogado
Hen¡y Valencia
ADMINISTRADOR ZONAL CALDERÓN
Presente.-

Asunto: Se solicita informes témico y legal respecto al
juicio de presc¡ipción No. 17308-2013-1097.

De mi consideración:

Por disposición del concejal Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de

Suelo; y, conforme lo establecido en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza Metropolitana
No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que en el término de 8 dias,

remita para conocimiento del Concejo Metropolitano los informes técnico y legal a los que

se refiere la Procuraduría Metropolitana en el Expediente Pro-2017-02380, respecto al

pedido formulado por el señor Edgar Beltrán Zapata, dentro del iuicio de prescripción
No. 17308-2013-1097.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 39 hoias

útiles.

Atentamente,

,/
?z_¿24-/

Ejemplar I : Administ¡ación Zonal Calderón
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico
Eiemplar 5: Secretaría General del Concejo
CC. pa¡a conocimiento
Eiemplar 4: Abg. Sergio Gamica ft¿, presidente de la Comisión de Uso de Suelo

SEoBETABIA GENEFAL DEL

CONCEJO

Acción: Responsable: Siglas Unidad Fecha: Sumilla:
Elaborado por: V. Loachamin sc 2018{4-20 (-ú

Revisado por: J. Morán PGC 20r8-04-20 L

Venezueta y chile - patac¡o Municipat I pBx: gg5230o - Ext. : 122g1 _ .t2244 -.t 2247 i www.qu¡to.gob.ec
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uxPl. NTE PRO-2017-02380

GDoc. zotT-077837 /
DM QUITO,

Abogado
Diego Cevallos Salgado
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO Mf,TROPOLITANO DE QUITO
Presente

1 ; ABR 201A

De rni consideración:

En atención a su Oficio No. SGC-2017-2832 de 6 de octubre de 2017, mediante el cual por
disposición de la Comisión de Uso de Suelo, solicita informe legal respecto a la sentencia dictada
en el juicio de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio No. 17308-2013- 1097, a favor
del señor EDGAR ENRIQUE BELTRAN ZAPATA; en relación a lote y frente mínimo y
contribución de áreas verdes que se debe cumplir conforme la normativa vigente, indico lo
siguiente:

Conforme Io dispuesto en el literal i) del artículo l3 de la Resolución de Alcaldía No. A026 de 05
de octubre de 2016, el señor Alcalde delega las atribuciones y responsabilidades a las
Administraciones Zonales, dentro de su circunscripción territorial, a través de los órganos
administrativos a su cargo, en los asuntos relacionados con fraccionamientos, subdivisiones,
propiedad horizontal, levantamiento y constitución de hipotecas, Ievantamiento de prohibiciones de
enajenar y transferencias o reconocimiento de dominio, en los que esté directamente relacionado el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

En relación a la sentencia emitida en el juicio de prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio, la Procuraduría Metropolitana medianle Oficio No. 2950-2010 de 3 I de octubre de 201 I ,

absolvió la consulta planteada por la Secretaría de Coordinación Teritorial y Participación
Ciudadana, para los casos de fraccionamientos producidos a causa de las sentencias dictadas en
juicios de prescripción y concluye que cuando el Municipio de oficio deba realizar alguna acción,
se entiende que quien debe realizarla es el departamento competente dentro de la estructura
municipal, en cada Administración Zonal.

El Arq. Juan Carlos Pazmiño, Jefe de Tenitorio y Vivienda de la Administración Zonal de
Calderón, mediante Memorando No. UZTV No. 059-JZTV-2017 de l3 de junio de 2017, adjunta
su Informe Técnico y en lo principal manifiesta:

"El predio No. 801210 con clqve cotastal 12910-31-001 tiene una zonificación tle Ag (A603-35)
con un lole mínimo de 600 n2; dado que la resolución del juez es por 500 m2, el nuevo lote no
cumpliría con la zonificación del sector. Para realizar el fraccionanienro del lo¡e globat, deberá
cumplir con las Ordenanzas Metropolitcmas yigentes... "

En el criterio emitido en el oficio No.2950-2010 de 3l de octubre de 2011, la procuraduría
Metropolitana analiza cada uno de los posibres escenarios en cuanto a una sentencia de
prescripción exrraordinaria adguisitiva de dominio, y el procedimiento a seguir 

"n 
Jl"no,

escenarios, para cumplir con la obligación de acatar el failo judicial.

Uno de los escenarios planteados en Ia absolución de consulta. plantea:/
¿fl

(

Venezueta y Chite, patac¡o Mun¡cipal pBX: qb52 300. En 12055 www.hu¡to.gob.ec
!:
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PROCURADUF iA
METROPOLITANA

"8.2.1 .- En esle escenario es posible también que la subdivisión que se genere como consecuencia
de la sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de dominio, afecte las
condiciones generales de los inmuebles de la zona, como es el denominado "lote mínimo". En esÍe

caso, previo a proceder con el fraccionamienlo y poslerior catastro a nombre del aclor, se debe
requerir que el Concejo Metropolitano, en cumplimiento de la sentencia dictada por Ia autoridad
jurisdiccional, cambie las condiciones de ese inmueble en particuldr, y en dertnifiva genere una
excepción a las condiciones generales... "

Por lo tanlo, en el contexto de que la aplicación de la sentencia de prescripción extraordinana
adquisitiva de dominio implique una subdivisión que genere una afectación a las condiciones de
zonificación del predio (lote mínimo), el órgano competente para conocer y resolver los casos de
sentencias de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio que no observan los parámetros de

zonificación, es el Concejo Metropolitano, debiendo contar para este efecto con los informes
técnico y legal de la respectiva Administración Zonal, toda vez que Procuraduría Metropolitana ya
se pronunció respecto al marco legal y operativo para estos casos, mediante Oficio No. 2950-2010
de 3 I de octubre de 201 I .

Cabe puntualizar que el informe de la Administración Zonal deberá contener el análisrs
correspondiente al lote y frente mínimos y contribución o compensación. de ser el caso, del l5olo de
áreas verdes. de acuerdo con la normativa vigente.

tentamente-

Dr. Edison Yépez Vi
SUBP R MET POLITANO E)

Adjunto expediente completo T)
..\( ( lo\ It|sPo\s.\l .t SIG¡-,\ t \ID.\D []:c'lt.\ st Illl.t. \
E¡aborac¡ón Cristina Raza PRO 23.03.18 ó? .lá-,
Rcvisron Carlos Cucrrerc PRO r-
Aprobación Edison Yépez PRO

Ejemplar l: Secrctaria General del Concejo Metropolilano
Ejemplar 2: tuchivo de Procuradurla
Ejemplar 3: Respsldo Unidad de Suelo

I

Venezuela y Ch¡le, Palacio Municipal PBX: 3p52 3OO. Ext 12055 wwwiuito gob'ec
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oficio No. sGC_201 ?_ 2332

Quito D. M.. 0 6 0C.f' 2017

I

TICKET CDOC: 20'17 477837

Doctor
Gianni Frixone Enríquez
PROCURADOR METROPOLITANO (E)

Presente.-

De mi consideración:

Por disposición del concejal Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de
Suelo; y, conforme lo establecido en los artículos 11 y 28 de la Ordenanza Metropolitana
No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que en el plazo de 15 dias,
remita para conocimiento de la Comisión su informe legal, respecto al pedido formulado
por el señor Edgar Belhán Zapata.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 37 hojas
ú tilcs

AtentamL'nt

/&.21
iego Cevallos Sal ado

CRET GENERAL DEt CONCEIO METROPOLITANO DE QUITO

Adiunto:
Expediente 2017{7837 (37 hoias)

\

Ejemplar 1: Procuraduría Metropoli tana
Eiemplar 2: Archivo auxiliar numérico
Ejemplar 3: Archivo antecedentes
E,emplar 4: Secretaía Ceneral del Concejo
CC. para concrimi€nto
Ejemplar 5: Abg. Sergio Gamica Ort¿, presidente de la Comisión de Uso de Suelo.

ñ nf-

§§\

sEcRErARh cENERAL DEL

r(
CONCEJO

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla
Elaborado por: VLoachamín SC 2017 -1045 @
Revisado por': Jlll orán PGC 2017-10{s fr,r'

Venezueta y Chite - patac¡o Mun¡c¡pa¡ I pBX: 3952300 - En..12231 _ .t2244 _ 12p47 www.quito.gob.cc
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Quito, D.M. O5 de julio del 2Ol7
"-d

{1

U

S€CflEÍARIA
GENERALñffi

BECEPgOil OE DOOJHETToS
hql

+t

E

7

l0 JUL 20tt
Abogado
Diego Cevallos Salgado
SECRETARIO GENERAL DEL CONCE.IO METRO
DE QUITO
Presente.-

ASUNTO: Informes técnico y legal en relación a inscripción sentencia Sr. Edgar
Beltrán

De mi consideración:

t

qT

\. Cap. G¡ovann¡ Caltos N. 976 y Av. padre Luis Vaccari (Eot¡ada 8 Carapungo) Telfs.:2428 ¡t69 t 2425 Sg4 12428 q1 www. qu ito. gob.ec

/

En atención Olicio SG1507, de 05 de junio del 2077, ingresado en esta Administración
Zonal cor. Ticket GDOC 2Ol7 .'077837 de 0B de junio del 2017, por medio del cual en
relación a la sentencia dictada dentro del Juicio 17308-2013-1097, seguido por el
señor Edgar Beltrán Zapata, en contra de la Cooperativa de Vivienda Cuerpo de
Bomberos de Quito, solicita para conocimiento de la Comisión informes técnico y legal,
en cuanto a la autorización de fraccionamiento, previo a que se catastre la referida
sentencia, por tratarse de un bien inmueble qLre gorma parte de oro de mayor
extensión, al respecto:

' 
- 
En la parte resolutiva de la Sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva dev Dominio, el Juez de conformidad con et Art. 473 d-el Código Orgánico de Oiganización
Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone de ser necesario previo a inscribir
la sentencia en el registro correspondiente, el actor deberá gestionar la autorización
municipal de fraccionamiento.

Con Memorando No. UZTV No. 059-JZTV-2017 de fecha 13 de junio del 2017, remitido
al Área Legal con fecha 05 de julio del 2017, el Director de éstión del Territorio, bn
atención Memorando No. 109-DJ-2017, informa en lo pertinente: ,que el predio No.
ao421o, con clave catastral 12910-31-001, tiene una zonihcación áe as iaoos_ss¡,con un lote mínimo de 600m2, dado que la resolución del juez es por s00mi, el nuevá
lote no cumplirá con la zonificación del sector. Y qr. p..á realizár el fraccionamierito
del lote global, deberá cumplir con las ordenanzas Metropolitanas vigentes."



\

Mediante Memorando No. 1 1 |-DJ-2O17 , de 16 de junio del 2Ol7 , la Dirección de
Asesoria Jurídica de la Administración Zonal Calderón, emite el correspondiente
criterio, respecto del requerimie nto formulado por e I señor Edgar Beltrán Zapata.

El Art. 1 de la Ordenanza 160 que sustituye al Art. 77 de la Ordenanza 172 y 432,
señala en 1o pertinente dispone: "Artículo... (77).- Áreas verdes, comunitarias y vías
que son de dominio y uso público.-

1.-En todo fraccionamiento dc suelo que se origine por acto voluntario del
administrado de conformidad con el artículo 424 reformado del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, éste entregará al Municipio cl
porcentaje de área verdc, comunitaria y vías previsto para cada uno de los siguientes
CASOS:

2. En el caso de partición judicial de inmuebles, deberá contribuir con e1 157o de áreas
verdes públicas que corresponda, de conformidad con 1o que establece la ley".

El Art 2 de la Ordenanza 160 que sustituye al Art. innumerado 79 de las Ordenanzas ,

Metropolitanas 172 y 0432, en lo pertincnte dispone: "Articulo... (79).- Sqpuestos en el .
que la contribución dc áreas verdes públicas, para subdivisiones puede ser
compensada.

3 En particiones judiciales de inmuebles con áreas inferiores a 3.OOO,0Om2, si la
contribución del 15% de área verde en forma de cesión gratuita y obligatoria es menor
al lote mínimo asignado en la zonificación vigente, el administrador compensará el
equivalente al 15% en valor monetario según el avalúo catastral actualizado.

4 En el caso de la sentencia ejecutoriada dictada dentro del juicio de prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio, de una parte, de un lote que obliga a un
fraccionamiento, de conformidad a lo estipulado e n el artículo 424 reformado del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, se
deberá calcular el aporte del 15% del área útil adquirida mediante sentencia.

Si el área de la sentencia es inferior a 3O0O.O0m2, la contribución del 15%o del área,
útil adjudicada, se compensará en valor monetario según el avalúo catastral
actualizado, cuando sea menor al lote mínimo asignado en la zoniñcación vigente".

Mediante oficio Referencia Expediente No. 2016-0375, de fecha 04 de fnarzo del 2016,
suscrito por el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano Encargado,
luego del análisis respectivo sobre casos similares concluye señalando que: "En el
contexto de que la aplicación de la sentencia de prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio implique una subdivisión
condie iones de ztrnificación del predio (lote min

que genere una afectación a las
imo), el órgano competente Para

v resolver los casos de sentencias de prescripción extraordinaria adquisitivaconoc/r
,k-Ao^ bseivan los parámetros de zonificaqión, 3s el Concejo

Metropolitano
que no,-.o
, debieádo arpara este efecto con los inforrrie s técnico

V.t*'1.
y legal de la

respectiva Administración , ioda vez quc Procuraduría litana ya se

pfonunclo ' respecto a-l marco legal y operativo para estos casos, mediante oficio No

tnlo

295O-2O|O de 31 de octubre del 2011.
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Puntualizando que: "en estos casos se deberá establecer el porcentaje correspondiente
a contribución de áreas verdes, tomando en cuenta solamente la superficie adquirida
mediante disposición judicial, conforme lo dispone el inciso final del artículo 77 de la
Ordenanza Metropolitana No. 772" .

Por lo expuesto, esta Administración Zonal, considerando el Memorando No. 11l-DJ-
2017, d,e 16 de junio del 2017, por tratarse de un bien inmueble que forma parte de
otro de mayor extensión, recomienda previo a que se inscriba la sentencia en el
Registro de la Propiedad, de conformidad a lo ordenado por el Juez mediante
sentencia, contar con la correspondiente autorización de subdivisión o declaratoria de

^ - propiedad horizontal dependiendo de la zonificación del sector, para lo cual los
\ _ interesados deberán cumplir con el trámite según procedimiento y requisitos previstos
- en Ia Ordenanza 172, y sus reformas constantes en Ordenanza 432y 160 en vigencia.

Adjunto expediente completo en original en (26) (VEINTE Y TRES) fojas.
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ORDEN DE MOVILIZACIÓN
(Fuera de la jornada ordinaria de trabajo, en días feriados
y/o fines de semana o que implique el pago de v¡át¡cos)

No. 836

1. tDENT|FtcActóN oE LA ENTtDAo

lnst¡tuc¡ón

RUC

MUN¡CIPIO DE QUITO . ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

1768101810001

3. DATOS DEL CONDUCTOR / A

Nombles EFRA¡N VASOUEZ

Número de Cédula / Pasaporte 1709138364

Cargo CHOFER

Tipo de L¡cencia E

NCHEZ RO CARI\4EN AL¡CIA

¿

2. DATOS DE EMIS¡ÓN DE LA oRDEN

Ciudad QUITO

Fecha dsVigenc¡a Desde 2017-06-17 Hora 07:00 Hasta 20f7-06¡8 Hora 16;00

iIOtiVO MINGA EN EL CARMEN ALTO Y LIMPIEZA OE ÁREA VERDE DE LA CALLE OUITUS

No. Ocupantes 2

AUToRlzActóN

Fecha

Lugar Origen

Lugar Oest¡no

K¡lometraje ln¡cio

2017-06-16 No, Comun¡cación 125 DGTD

AZCA

DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO

\ 3T OS:-- K¡tomorraje Fin ¡)?\o\

4. cARACTERísTtcAs DEL vEHícuLo

N úme Matricula

Marca / ModeloNúmero de Placa

Color

PMEOTSO

AMARILLO

HINO GH

A.1761494

5, OAÍOS DEL SOLICITANTE

Nombres JUAN CARLOS PR Afgo DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA
OEL DESARROLLO

Real¡zado Por

Fecha de Em¡sióñ 2017-06-13 16:25

4t

sr¡atr vrl
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ADMINISÍRACIÓN MUNICIPAT ZONA CATDERÓN
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL DESARROI-TO

UNIDAD DE GESTIÓN PARTICIPATIVA

MEMORANDO No. 12S - UGp - 2017

Juan Carlos Proaño

DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL DESARROTTO

PARA: Lic. Patricio Mejia
D¡RECTOR ADMINISTNATIVO FINANCIENO

FECHA 16 de junio de 2017

ASUNTO Solicitr¡tl tle rrratlrrirraria

Por med¡o del presente solicito a usted autorice el salvoconducto para la Retroexcavadora Marca JBC,
Tanquero y Volqueta amarilla PME-780, a cargo de la Dirección Administrat¡va tinanc¡era, las mismas
que real¡zarán los siguientes traba.ios programados para el día sábado 17 y domingo 1g de junio de
2077

Atentanrente,

qq
FU roNAnto

DE GESTIÓN DEI. TENRIfORIO

rt\

J
\,

\'l

FECHA MAQUINARIA DESCRIPCIóN TRABAJO' CO NDUCTO RES ltoRARto

Sábado

t7 /06/2077

Dom¡ngo

18106l20t1

RETROEXCAVADONA

VOLqUETA AMARILLA

RETROEXCAVADORA

VOLQUETA AMARILLA

TANQUERO

MINGA CALIES EN MAL

ESTADO EN EL CANMEN BAJO

PARROQUIA DE TTANO CI-IICO

IIMPIEZA DE AREA VENDE

POR ESCOMBNOS EN LA CAttE

QUITUS CINTRO PARROQUIAL

VALLE DE TINALLO DOTACION

DE AGt'A

EFRAIN VASqUEZ,

GEOVANNI GUAMAN,

EFRAIN VASQUEZ,

GEOVANNI GUAMAN

FRANSCISCO ANDNAN

07H00 a

1sh00

07H00 a

15h00

Elaborado Karla Mosquera

D IR ECCI

u(it)

2

'/
J

DIRECTIVO



Por medio del presente reciba un cordial saludo, por este niedio, encalidad de morador de Ia 
larrlrOula de Calderón, específicamente de l; CALLEQUITUS' me pennito soricitarre ¿. tu -unu.r"n ei lorneai¿a, autorice a quiencorresp.nda nos ayute enviando ra macluinaria y pua"onul necesario para lalimpieza y actecentarniento d9l §1e19 rr.i.Jl"f 

"rí. *. predial es 385452, yque de acuerdo a una oporturiá- inqr".Eénrrornióal, se coñstata el estadocalantitoso del preclio en mención
Esta solicitud la hago, por cuanto este terreno está siendo ocupado porpersonas de mal vivir, las cuales utilizan este espacio pa.a clelínqrirl;;J-;rJrogarse aprovechando Io alto de tu ,rut"ru,'"áemás que personas sinescrúpulos botan basura, desperdicios, y hasta animales muertos.

Seguro de contar con su favorable respuesta y oportuna intervención en estepredio municipal, le anticipo uri sincero ug.u¿u.i*iÉnL.

3807

SEÑOR:
ABG. HbNRY VALDNCTA
ADMINiSTRADOR ZONAL CALDERÓN

De nti consideración_ -

Cordiall¡e

STEVE AGUIRRE CARCELEN
c.t. 1713999272
cEL. 0983230924

.\
-l¿olt r?c)

Quito DM 0(i cle .lunio 2017
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\.-_ ."

,J'ftL't¡'
)f'\

')t
d

, i-) ¡4,
);t )tl

J,',

(i
-f

,.*

^.\



COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO EL CAJóN
ACUERDO MINISTERIAL No. O148 del 1 de at¡ril de 1997

I)lreccló¡: Bonanza y José lrrigoel cr¡a¡deras -'Ieléfono: 2, a24 421

Qrrito, I l.t tle nral,o ¡le '201i

Abogado
Henry Valencia
Administrador Zonal Calderón
Presente.-
Señol Abo¡1atlo:

I"'le dirijo a ustert a nom l¡rc del l¡ario El Caión. En calidad cle

presidente del ba¡rio deseándole ér:it<¡s en sus funciones c¡ue desempeña-

El motivo de la presente es para solicitar de manera muy comedida a
usted, nos proporcione la motonir¡elartora para limpiar la calle Aguilar y el
Estadio, por motivo de las condiciones i¡rver:rales que han estado deteriorando
estos espacios.

P,¡r lt, ¡Ltr,r, io¡r l)¡ r::;r¿{l:t íi l¿r lllrs( rI rr¡is- nas si¡rceros ¿1gr¿i(le(ti¡riel-rto§

:li¡r r,i:r:-, r',-¡'il¡r tirr arlrillail :ja11lrrltl

Atel)ta r Ien te,

ñIng. Darwil R. Yajañin
C.L:1717275323
Presidr:nte
telélb¡ros: lJ992469793 / 2A24421
trnail: ryajami¡f/i,gmail.corn

0N Z0li ,1 ! t: ¡it"l.t f ltíj

/¿ ¿,r;iirrlS 
I,,?,1Cl

1/o
úr..

05 t4/.Y ?úit
I

,fob.rJo t0 :t
P§c§í, t0it Dl! ilt..t,

!iu¿&,

50



4. CARACTER|STICAS OEL VEHíCULO

5. DATOS DEL SOLICITANTE

Número de Placa

Color

PMF5O2

AZUL

Marca / Modelo

Número Matrícr¡la

LUV

A'r568264

CATgO DIRECTOR DE GESTIÓN PARTICIPATIVA
DEL DESARROLLO

Nombles JUAN CARLOS PROA

) o

=

g
tf,r

ORDEN DE MOVILIZACIÓN
(Fuera de la jornada ord¡naria de trabajo, en dias fer¡ados
y/o f¡nes de semana o que ¡mpl¡que el pago de viát¡cos)

No. 828

,I.IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD

lnstituc¡ón

RUC

MUNICIPIO DE OUITO . ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

1768101810001

3. DATOS DEL CONDUCTOR / A

Nombres EFRAIN VASQUEZ

Número de Cédula / Pasaports ,l709138364

Cargo CONDUCTOR

T¡po de L¡cencla E

NCHEZ RO CARMEN ALICIA

2. DAfos oE EMtstóN DE LA oRDEN

Ciudad OUITO

Fecha de Vigsncla Desd€ 2017-06-04 Hora 06:30

lrot¡vo TOMA DE MUESTRAS DE ALIMENTOS

Hasta 2017-06-04 Hora 15:30

No. Ocupantes 4

AUToRtzActóN

Fecha

Lugar Origen

Lugar Dest¡no

Kilometraie lnic¡o

2017 -06-O2 No. Comun¡cac¡ón 091 DGTD

A¿CA

DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO

\sz 4q4 K¡lometraje F¡¡ la2Z 5 +6

Real¡zado Por

Fecha de Em¡s¡ón 2017 -06-02 16:27

'¿q

tt



MEMORANDO No. DGPD-O91 -2017
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL

DESARROLLO

PARA: Lic. Polricio Mejío
FUNCIONARIO DIRECTIVO
DIRECTOR ADMINISTRATIVO IINANCIERO

DE: Juon Cofos Prooño
FUNC¡ONARIO DIRECTIVO
DIRECCIóN DE GESilóN PARTICIPATIVA

FECHA: Quilo, 25 de moyo de 2017

ASUNTO: PLANIFICACION SEMANAL DE VEHICULOS

Por medio del presente, remilo o usled los plonificociones de vehículos de lo
Dirección de Geslión Porlicipotivo del 29 de moyo ol 03 de junio de 201/. De
los siguienies unidodes:

/ Ambienle
r' Solud
/ Culluro
/ GestiónPoriicipotivo
/ Coso somos

Fovor Tomor en cuenlo los tordes después de hororio de lrobojo, sóbodo 03 y
domingo 04 de junio de 2017.

Atenta me nte,

) ño
FUNCIO ARIO DIRECTIVO

DIRECCION D GESTIóN PARTICIPATIVA

¿ ,¡l {

t,,I

.tl

Elaborado . Gabr¡ela Albán DGPD

ra
eS ()]1
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H
Admln¡slroclón Ionol Colderón

DIRECCIOH JUNÍDICA

MEMORANDO No. 1 11-DJ-2017

DE:

ASUNTO:

Abg. Henry Valenc¡a
ADMINISTRADOR ZONAL
Dr. Freddy.Corral G.
DIRECCION JURIDICA
En el texto

FECHA: 05-07-2017

En atención a Oficio 5G1507, de fecha 05 de junio del 2017, ingresado en esta
Administración Zonal con GDOC Ticket 2017-077837, por el cual el Abg. Diego Cevallos
Salgado, Secretar¡o General del Concejo Metropol¡tano, sol¡c¡ta rem¡t¡r para conoc¡m¡ento
de la Comisión, informe técnico y legal respecto al pedido formulado por el señor Edgar
Beltrán Zapata, al respecto:

Con prov¡denc¡a de lunes 24 de octubre del 2016, la Unidad lud¡cial con Sede en el D¡str¡to
Metropol¡tano de Qu¡to, Provincia de Pichincha, dentro del lu¡c¡o de Prescripción
Extraord¡nar¡a Adqu¡s¡t¡va de Dominio No. 17308-2013- 1097, seguido por el señor Edgar
Enr¡que Beltrán Zapata, en contra de la Cooperativa de Vivienda Cuerpo de Bomberos,
dicta sentencia med¡ante la cual declara la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de
Dom¡nio, a favor del señor Edgar Beltrán Zapata, respecto del lote de terreno ubicado en el
sit¡o carretas de la Parroquia Calderón, con una superfic¡e totat de 500m2, y que
ejecutoriada la sentencia protocolícese en conjunto con el informe pericial en una de las
Notarías del Cantón a fin de que s¡rva como título de propiedad; y en lo principal que con el
objeto de dar cumplimiento a las normas sobre fraccionam¡ento urbano consignadas en el
Art. 473 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial Autonomía y Descentra l¡zación, de
ser necesar¡o la pafte actora deberá gestionar la autorización municipal de fraccionamiento
antes de ¡nscr¡b¡r la sentenc¡a en el Reg¡stro correspond iente.

Con Memorando No. UZTV No. 059-IZTV-2017 de fecha 13 de junio del 2017, rem¡t¡do al
Área Legat con fecha 05 de jutio del 2017, el D¡rector de Gestión del Territorio, en atención
Memorando No. 109-Dl-2017, ¡nforma en lo pert¡nente: "que el predio No. 804210, con
clave catastral 12910-31-001, t¡ene una zonificación de AB (A603-35), con un lote mínimo
de 600m2, dado que la resolución del juez es por 500m2, el nuevo lote no cumplirá con la
zonificación del sector. Y que para realizar el fraccionamiento del lote global, deberá
cumpl¡r con las Ordenanzas Metropol¡tanas vigentes."

2to

'4

PARA:

It.A

§re



El Art. 1 de la Ordenanza 760 que sust¡tuye al Art. 77 de la Ordenanza 772 y 432, señala
en lo pert¡nente: "Artículo...(77 ). - Areas verdes, comun¡tarias y vías que son de dominio y
uso público.-

1.-En todo fraccionamiento de suelo que se origine por acto voluntario del administrado de
conformidad con el a¡fículo 424 reformado del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentral¡zación, éste entregará al Municipio el porcentaje de área verde,
comun¡tar¡a y vías previsto para cada uno de los s¡guientes casos:

2. En el caso de partición judicial de inmuebles, deberá contribuir con el 7 5o/o de áreas
verdes públicas que corresponda, de conformidad con lo que establece la ley'|.

El Art 2 de la Ordenanza 160 que sust¡tuye al Art. innumerado 79 de las Ordenanzas
Metropolitanas 172 y 0432, en lo pertinente d¡spone: "Artículo...(79).- Supuestos en el que
la contribución de áreas verdes públicas, para subdivisiones puede ser compensada.

4 En el caso de la sentencia ejecutoríada dictada dentro del juicio de prescripción
extraord¡naria adqu¡sit¡va de dominio, de una parte, de un lote que obliga a un
fraccionamiento, de conformidad a lo est¡pulado en el artículo 424 reformado del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentra l¡zación, se deberá calcular el
aporte del 15o/o del área útil adquirida mediante sentencia.

Si el área de la sentencia es inferior a 3000.00m2, la contribución del 7 5o/o del área út¡l
adjudicada, se compensará en valor monetario según el avalúo catastral actualizado,
cuando sea menor al lote mínimo asignado en la zonificación vigente".

Miediante Oficio Referencia Expediente No. 2016-0375, de fecha 04 de mArzo det 2016,
su.scrito por el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropol¡tano Encargado, luego
det anátisis respect¡vo concluye señalando que: "En el contexto de que la aplicación de la
séntenc¡a de prescripción extraord¡nar¡a adquisitiva de dominio implique una subdivisión,.-.
que genere una afectación a las condiciones de zonificación del predio (lote mínimo), el
órgano competente para conocer y resolver los casos de sentenc¡as de prescripción
extraord¡nar¡a adquisitiva de dominio que no observan los parámetros de zonificación, es el
Concejo Metropolitano, debiendo contar para este efecto con los informes técnico y legal de
la respectiva Admin¡strac¡ón Zonal, toda vez que Procuraduría Metropolitana ya se
pronunció respecto al marco legal y operativo para estos casos, mediante Ofic¡o No. 2950-
2010 de 31 de octubre del 2011.

Puntualizando que: "en esfos casos se deberá establecer el porcentaje correspondiente a
contribución de áreas verdes, tomando en cuenta solamente la superficie adqu¡r¡da
med¡ante disposición judicial, conforme lo dispone el inciso final del artículo 77 de la
Ordenanza Metropolitana No. 172".

Por lo expuesto, esta Dirección Jurídica, por tratarse de un bien inmueble que forma parte
dé otro de mayor extensión, recomienda previo a que se inscr¡ba la sentencia en el
Registro de la Propiedad, y de conformidad a lo ordenado por el Juez med¡ante sentencia,

j En particíones judiciales de inmuebles con áreas inferiores a 3.000,00m2, si la
contribución del 7 5o/o de área verde en forma de cesión gratuita y obligatoria es menor al '-,
lote mínimo asignado en la zonificación vigente, el administrador compensará el
equ¡valente al 15o/o en valor monetar¡o según el avalúo catastral actual¡zado.



los interesados deberán
requ¡sitos prev¡stos en la
160 en vigencia.

el trámite de subdivisión según procedim¡ento y
72, y sus reformas constantes en Ordenanza 432 y1

Adjunto expediente completo en or¡g¡nal en (23) (VEINTE Y TRES) fojas.

Atentamente,

je

y5
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aDI XISTXACIÓil Zot¡ll CAr¡€Ror

DIRECCION DE GESTION DEL
CONTROL DEL TERRITORIO

DE

PARA

MEMORANDO UZTV No. 059-JZW-2017-

Dr. Freddy Corral G.

DIRECCION JURIDICA
lng. Galo Erazo V.

DIRECTOR DE GESTION DEL TEHRITORIO
INFORME TÉCNICO
1 3 de lunio de 2017

En atención a Memorado N' 109-DJ-2017. [,a Dirección Jurídica solicita el correspondiente

Informe Técnico. previo a atender el oficio SGl507, de la Secretaria del Concejo, de fecha 05

de junio de 201 7, ingresado a esta Administración zonal, sírvase emitir informe técnico, a fin de

que con los datos técnicos, el Area Legal a su vez emita informe técnico Legal correspondiente.

ANTECEDfNTES.

La Jefatura de Territorio y Vivienda una vez revisada la documentación emite i¡forme técnico
para que se continúe el trámite referente al pedido formulado por la Dirección Jurídica.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente.

o
RECTOR DE GESTION DEL TEBRITORIO

Adj: Informe técnico
Documentación enviada

p{ 04
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UNIDAD ZONAL DE TERRITOBIO Y
VMENDA
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ASUNTO:
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INT'ORIVIE TECMCO

SOLICITA: DIRECCION ruRIDICA

ASUNTO: PRESCRIPCIÓN ADQUISITTVA EXTRAORDINARTA DE DOMINIO

FECIIA: 13 dejunio de 2017.

ANTECEDENTES:

l. Mediante sentencia de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria Número 17306-2013-

1097 (1) Juez Ponente Naranjo Borja Carlos Wilfrido Unidad Judicial Civil con Sede en

el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha a favor de Edgar Enrique

Beltrán Zapata sobre el lote de terreno ubicado en el sector de Sierra Hermosa parroquia

Calderón, COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL CUERPO DE BOMBEROS. Con

una extensión total de 500 m2 de superficie comprendido dentro de los siguientes

linderos Norte con la propiedad de la señora María Gualoto en una extensión de 36.76

m, Sur con la propiedad de la señora Zoila Martínez, en una extensión de 36.76 m, Este

con la calle A con una extensión de 13.60 m, y Oeste con la propiedad de la señora Olga

Luna" en una extensión de 13.60 m, dando una superficie total del inmueble de 500

metros cuadrados. Se implanta el predio N" 804210 clave catastral 12910-31-001.

2. Con oficio No. SG 27lE de fecha 1l de noviembre de 2016, suscrito por el Abg' Sergio

Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicita se convoque a una

mesa de trabajo a la Procuraduría Metropolitana. a fin de que se emita un flujograma de

los procedimientos y requerimientos para dar cumplimiento de los casos establecidos en

el artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización COOTAD en los juicios de partición y prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio, al Arquitecto Hugo Chacón, Secretario de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
3. Con oficio No.039-2017-JZC de fecha 6 de febrero de 2017, suscrito por la Arq. Gisela

Escobar, Responsable de la Unidad de Catastro de la Administración Calderón, informa

al usuario que no se puede atender favorablemente la solicitud de Prescripción

Adquisitiva de Dominio.
4. Con oficio s/n suscrito por el señor Edgar Enrique Beltran Zapata, solicita al Abogado

Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, se proceda a dar un

criterio favorable y se envíe a la Dependencia que corresponda a fin de que se realice el

catastro correspondiente.
5. Con oficio No. SG 1507 de fecha 5 de junio de 2017, suscrito por el Abg. Sergio

Garnica Orti¿ Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, dirigido al Abg, Henry

Valencia, Administrador Zonal Calderón, solicita emitir informes técnico y legal

respecto al pedido formulado por el señor Edgar Beltnán Zapata.

6. Con Memorando No. 109-DJ-2017, suscrito por el Dr. Freddy Corral, de la Dirección
Jurídica de la Administración Zonal Calderón solicita emitir informe técnico respecto a

la solicitud del señor Edgar Beltrán Zapafa. Z5

242A 69 12425 5g 1242A &1 | www q u ito. gob' ec

2
Av Cap. Giovanni Calles N' 976 y Av Padre Lu¡s Vaccari (Entrada a Carapungo) | Tells. c:.
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Con estos antecedes informo lo siguiente:

Revisado el Informe de Regutación Metropolitana, el predio No. 804210, de clave catastral

12910-31-001, de propiedad de Cooperativa de Vivienda del Cuerpo de Bomberos, ubicado en 
I

el Barrio Sierra Hermosa- panoquia Calderón. el predio tiene la siguiente zonificación. lr'
conforme Ordenanzas Metropolitanas vigentes: '7

/
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Adicional tiene las siguientes afectaciones:

ue la resolución deljuez es por 500 m2,( nuev

CRITERIO TECMCO:

El predio No. 804210, con clave catastral 12910-31-001 tiene una zonificación de A8 (A603-

35), con un lote mínimo de 600 m2, dado q o lote

no cumpliría con la zonificación del sector.

Pará'-reálizar el fraccionamiento del lote global, deberá cumplir con las Ordenanzas

Metropolitanas vigentes.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente.

Lar' Al llLL 4t4

uan Carlos Pazmiño Q.
TURA DE TERRITORIO Y VTVIENT-DA.IEF

,7

www.quito.gob.ec

FechaNombre

Elaborado por: Arq. luan Carlos Pazmiño Q 13-06-2017
Inq. Galo Erazo V 13-06-2017Aprobado por:

Av Cap. G¡ovann¡ Calles N'976 y Av Padre Lu¡s Vaccari (Enlrada a Carapungo) | Telfs.: 2428 469 I 2425 534 I 2428 4O1
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Mun¡c¡p¡o del Distr¡to Metropolitano de Quito OUIIO

ALCATDiA

Fecha: 201 7-06-1 3 09:50 No.625237

REGULACIONES

AFECTACION ES/PROf ECCION ES

2017-613

-INFORMACION PREDIALEN UNIPROPIEDAD

f ITULAR DE OOMINIO

rNFoRrltE oE REGUtACTóN M ETRopourANA

'tMPLANTActóN GRAFtcA DEL LorE

VIVIENDA DEL CUERPO DENombre o razón social

ATOS DEL PREDIO
úmero de
eo c¡ave 't70'1085514e5013111

lave catastral anteflor: 12910 31 001 000 000 000
derechos acciones: NO
EAS DE CONSTRUCCI \

ea de construcción 671.04 m2
ublerta

a de coñslruccóo 0.00 m2
ab¡eña

COOPERATIVA
BOMBEROS

7

talde 1671.04 m2

1TOS DEL LOTE
s ún escritura 37149.35 m2

ea qráflca 7936.79 m2
nte totr¡

axLmo
61 m

ETAM permitido: 10.00 % = 3714.94 m2 tSUl
Zonall4etropolitana: CALDERON
Fa{róquiá: cALDERóN _:Barrio/Sector: SIERRA HERMOSA
Dependencia
iadministrativa

Administracón Zonal Calderón

CALLES

Referenc iaFuant
SIREC4
IRM

IRM

IRM

IRM

Cáll.
SIN DEFINIR

CALLE C

CALLE A
CALLE B

CALLE SUR

Ancho (r¡)

0

12

12

12

12

2.00 m del bodillo
2.00 m del bordillo

2.00 ñ del bordillo

a 2.00 mtrs del bod¡l¡o

Noñanclafura
SN

I

zoNtFtcAcrÓN
Zona:48 (4603-35)

,rle mínimo: 600 m2
-ente minimo: 15 m

total: 105 %

COS en planta ba¡a:35 %

Forma de ocupac¡ón delsuelo: (A) Aislada

Uso de suelo: (RU1) Res¡dencial urbano 1

zoNrFtcAcóN
Zona: A3'l (PQ)

Lote mínimo: 0 m2

Frente mín¡mo:0 m

COS total: 0 %

COS en planta baja:0 %

Clasificac¡ón delsuelo: (SU) Suelo Urbano

Factib¡l¡dad de servic¡os bás¡cos: Sl

RETIROS

Frontal: 0 m

Lateral: 0 m

Postarior:0 m

Entre bloquos:0 m

PISOS

Altura: 12 m

Número de pisos: 3

RETIROS

Frontal:5 m

láteral:3 m

Poster¡or: 3 m

Entre bloquss:6 m

Clasificac¡ón del (SRU) Suelo
suelo: Rural

Factib¡l¡dad de serv¡c¡os bás¡cos: NO

Forma de ocupac¡ón del suelo: (A) A¡slada

Uso de (PSCPN) Protección ecológica/Conservación del patimonio
suelo: natural

0éscr¡pc¡ón fipo D€r.cho R6liro Observación
d€ vra {mj

QUE ERADA
AB IERTA

OUEBRADA
AB IERfA

Ellote se encuentra en zona de p@leccjón de quebrada. talud o ribera de do. Pard
ediñcar solidtaÉ la definicion del borde superior de accidente geogÉlico a la DMC.

\

7

Nf
4 TSII

https l/pam .quito.gob.ec/rn dm Lweb_irm /l rm /i rm j sf

o
112

Ptsos
Altura: 0 m

Número de pisos:0
c^



2017-& 13 ¡NFORME DE REGUI.ACIÓN METROPOUTANA

Oescripc¡ón fipo Oerecho Reriro
oe vra (m)

PROTECCIÓN
OE
ACCIOÉNTE
GEOGRAFICO

RETIRO

E¡etiro de potección de accjdente geográfco deflnitivo ge estableceé de acuerdo a los,
a.ticulos 116 117 y 118 de h ord€nanza No. 172 que establece elRégimen Adm¡n¡sl¡ativo
del Suelo en el oMO, en base a bs pdémetEs establecidos en el inioñb d€ défiñ¡cón
del bode superior de acci¡lente geogéfco emit¡da por l¿ DMC.

OBSERVACIONES

NO EXISTE AFECTAC¡ON POR REGULACION VIAL.,.,,,,,.RETIRO FRONTAL DE 5,OO MTRS A LAS VIAS.
CURVATURA EN LAS ESQUIKNAS DEFINIDO POR EL BORDILLO EXISTENTE

RADIO DE

SOLICITARA EL BORDE SUPERIOR DE OUEBRADA EN LA OIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS,,.,.ORD O,I72.,.ART

SECTOR CUERPO DE BOI\¡BEROS,,,,.CALDERON

NOTAS

- Los dalos aqui rEprEsentaclos ástán rBferidos al Plañ c,e Uso y Ocupación del Suelo e instrumenlos oe pFnrfaacón complenenlados,
v¡gentes en elDMQ.

-' Esta ¡nfonmcón coñsta eñ los arch¡vos cátastrales del MDMDQ. Si existe algún eror acercárse a las unrdades desconcentEdas de
Catastro de la Adm¡n¡strac¡ón Zonal coíespondiente para la actualizac¡ón y coíección Éspectiva.

- Est6 infonn€ no represenla título legal alguno que pé4ud¡que a lercércs.
- Este inforn€ ño autoriza ningún tr¿báF de construcc¡ón o división de lotss, tampoco auloriza el func¡onamiento de activllad alguna.
-'ETAM' es el 'Enor Técnico Aceptable de tledic¡ón', expresado en porcenlaje y m2, que se acepta entre el árca eslablecjda en el
Titulo de Prop¡edad (escñtur¿), y la superf¡cie del lole de terreno pÍoveniente de la med¡cióñ real¡zada por el MOMQ, deñtro del proceso
de egularizacón de exc6dentes y dife€ncjas de supedicios. confoñne b establecrdo éñ él Artículo 481.1 dél COOTAD; y. a la
Ordeñañza i/etropolitana 0126 sancbnada el 19 de julio de 2016.

-Para iniciar cualquier prcceso dé hab¡litación dé la édificac¡ón del suelo o actúidad, se debeÉ obtener el IRM Bspéclivo en la
adrniñistración zonal conespondiente.

-Este infonne tendrá valklez du.ant6 eltiempo de vilonc¡a del PUOS.
-Par¿ la habilitaclln de suelo y edmcac¡ón los lotes ubicados en área rural solicitará a ¡a EPMAPS faclibilidad de señicios de agua
potable y alcantarillado.

Sr Lar¿ González Edúñ Raiñundo

Adminislración Zonal C3lderóñ

O Múicjiod oistib Mm4dittÉ d. O!¡io
S&.€ria d6 Trr¡bno H{¡tá y Müsrb

?o11 - m17

htts§ r/pam .quito.gob.edm &n q_web_irm,/irm¡ rm .isf 22

I
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OUITO INFORME DE REGULACIÓN
METROPOLITANA

Dependencia: Administración Zonal
Calderón

Usuario: Sr. Lara Gonzalez Edwin
Ra¡muodo [elara]

ALCAIDIA

rcus IRM INCREMENfO PISOS REGULARIZACIÓN AREAS rNrclo

CERRAR SESIÓN

Informqdlr*egu lac¡ón Metropolitano - LOTE EN UNIPROPIED

- INFORMACIÓN PREDIAL MAPAS

DATOS DEL TITULAR DE OOMINIO
.C./R.U.C 1703091148

Nombre o razón soc¡al BERMEO LUIS GOBER
DATOS OEL PREDIO
Número de redio

clave
lave catastral anterior
n derechos accrones:
REAS DE CONSTRUCCI

rea de construcción ab¡erta:
a bruta total de construcción

DATOS DEL LOTE

s2475
170102220361003111
31309 11 001 000 000 000
NO

291.72 m2
0.00 m2
291 .72 m2

as n escritura:
qrálica

519.00 m2
452.28 m2

Frente total 49.70 m
N4áxlmo ETAN,I rmitido '10.00 % = 51.90 m2 fSUl

ELOY ALFARO
P uta:

Barrio/Sector:
D encia adm¡n¡strat¡va

MPLANTAC I G FICA DEL LOTE

LA lvlENA
S BARBARA CHILLO
Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro)

TMo . 20 !: l3
ia

lrl\:

v 7.0

Nt
IMON

,

¿9 ! 96!l

v
1

El IRM debe ser obten¡do en: Administ¡ación Zonal Sur (Eloy Alfaro
ultaNueva cons Generar IRM preliminar

- CALLES

Fuente Calle Ancho (m)

SIREC.Q ABDIAS 10

stREc-o sttuloN 10

Nombre Ancho

ht§r/parn.q¡to.geb.edmdmLweb_¡rm/irmibscarPredio jsf

Referenc¡a

5 m al eje de la vía

5 m al eje de la via

R€ferencia

Eliminar

Lw

Nomenclatura

Nomenclatura Tipo

1/2

Area de construcción cubierta:

l\,4etropolitana;
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: Grabar ]f1y9vr.1
Para modificar o eliminar la información de las vias cuya fuente es el sistema SIRECQ, debe acercarse a la
jefatura zonal de catastro de la Admin¡stración Zonal respectiva

REGULACIONES

ZONIFICACIÓN

mm

Zona: D3 (D203-80)

Lote min¡mo: 200 m2

Fre nte&,¡gi$!: 10 m

COS total: 240 9'o

COS en planla baja: 80 %

Forma de ocupación delsuelo: (D) Sob.e línea de fábrica

Uso de suelo:(RU2) Residencial urbano 2

Descr¡pc¡ón Tipo Derecho de vía (mxdesde eleje)

OB SERVAC ION ES

Observación

Observación

?ETIRO,§
Frontal:0 m

Láteral:0 m

rosrerDr: J m

Entre bloques:6 m

Clasif¡cación delsuelo: (SU) Suelo Urbano

Fact¡bil¡dad de servicios bás¡cos: SI

Retiro (m) Observación

PISOS

Altura: 12 m

Número de pisos: 3

¿

DNOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de plan¡ficación
complementarios, vigentes en el DMQ.

-' Está ¡nformación constá en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las un¡dades
desconcentradas de Catastro de la Administración Zonal conespondiente para Ia acfua¡¡zación y conecc¡ón
respectiva.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcc¡ón o d¡visión de lotes, tampoco au¡or¡za el funcionamiento de
actividad alguna.

-'ETAM" es el "Error Técnico Aceplable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se aceph enfe el área
establecida en e! Titulo de Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proven¡ente de la medición
rea¡izada por el NTDMQ, denfo del proceso de regularización de excedentes y diferencias de superficies. conforme lo
establecido en ef ArtÍculo 481 .1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Melropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de
2016.

- Para inic¡ar cualqu¡er proceso de habil¡tación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM
respectivo en la administración zonal conespondiente.

- Este ¡nforme tendrá válidez durante el tiempo de vigencia dél PUOS.

- Para la habil¡tación de suelo y edificación los lotes ub¡cados en área rural solic¡liará a la EPMAPS bctbilidad de
servicios de agua potable y alc¿ntarillado.

AFECTAC ION ES/PROTECC ION ES

O Municipio del D¡strito Métropolitano de Quito
Secrelaria rje Terrltorio Hábi¡9t y VlvrerlCa

:016 - zcr ¡

iv4_0"170613 0014)

Po*ered by cqspulgosori

https://pam.quito.gob.ecJm dm q-web_ir m/irm/buscar Predj oi sf 2!2
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PARA:

DE:

ASUNTO:
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Adnrlnistroc ión Ionol Colclerón
DIRICCI()N JURiDICA

tvlEMORANDO No. 1 09-D J-2017

Ing. Galo Erazo
DTRECTOR DE GESTIóN DEL TERRITORIO
Dr. Freddy.Corral G.
DTRECCION lURIDICA
Informe Técnico

FECHA: 12-06-2017

Adjunto copias de expediente completo con carácter devolutivo.

Atentamente, -a
f{,CII,L I

m
Dr. Freddy Corral
DIRECCION JURIDICA

Itl¿borado por

Aprobado por

ll-06-10t7

*0F
cL t 0h

c4

lq

i

Prev¡o a atender el Oficio 5G1507, de la Secretaría General del Concejo, de fecha 05 de
junio de12017, ingresado en esta Administración Zonal con GDOC Ticket 2017-077837 de I
d,e iunio del 2017, sírvase em¡tir ¡nforme técnico a fin de que con los datos técn¡cos, el
Area Legal a su vez em¡ta el ¡nforme legal correspondiente, recordándole que se ha
concedido el plazo de 15 días para realizarlo.

Dr. lrre(ld) Corrrl (i.



OUIIO
SECRETABIA GEt,¡ERAL DEL CONCEJO

Oficio No. SG 1507

0 5 JUr{ 2011
Quito D. M.,

TICKET GDOC; 2077 -077837

Abogado
Henry Valencia

I Administrador Zonal Calderón
Presente.-

Asunto: Se solicita informes técnico y legal.

De mi consideración:

Por disposición del concejal Sergio Gamica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de
Suelo; y, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Mehopolitana No. 003,

que regula la conformación, funcionamierrto y operación de las Comisiones del Concejo
del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted que en un plazo de l5 días remita
para conocimiento de la Comisión, sus informes técnico y legal respecto al pedido
formulado por el señor Edgar Beltrán Zapata, sin perjuicio del flujograma de
procedimientos solicitado mediante oficio No. SG 27I8.

Adjunto con eargo devolutivo documentación constante en i7 hoias útiles.

Atentamente,

Cevallos Salgado

o General del Conceio Metropolitano de Quito

Adjunto: Io indicado.

c. c. Ab. Sergio Garnica O¡tiz, Presidente de Ia Comisión de Uso de Suelo.
S¡. Edga¡ Bcltrán, teléfono 2424344.

N

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla:
Elaborado por: V. Loachamín C€stión Comisiones 2017-M-02 a
Revisado por J. Níorán Prosecretaría ?017-06-02 (,/
Aprobado po.: D. Cevallos Sccrctaría Ceneral 2ot7 -06-02

Venezuela y Chile - Palacio Municipal www.quito.gob.ec

(8
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d
Abogado
S€rgb Gdnica Oñiz
PRESIDENTE OE I¡ CO ISION DE USO OE SUELO.

Presenle..

Oe m, consder¿cóñ

Para io Abogado

Zepala

L¿
g;a

)

-a

Yo, EDGAR EiIRIQUE BELTRAN ZAPATA rne dirip a u$ed coñ le fnaliJa{, de solicitsr b E¡lunnte.

MedEnlo T¡d(el 2017-AZCA-C00044 ngrlse mi psdi(b solic¡t ndo et c¿testro de ñi prop{edád qu€
adguri modÉnle SentÓñcia de PresdiFrrfi Aoqubttiva E-xtreord¡náne de DomñÉ Arcráa poí et ,tue:
Ponerfle Naranp Bo0a Carbs W rÉo Juez Unda{, JuóÉ61 CMt con Sede en el D¡strito Mefopotitano
de Quito de Echa 24 de octubre ds 2016.

Me<r¡anle Oficb N.03$2017J2C dé fecña G & bbrofo @ ZO,ll 3o me ndira que NO 6€ ariend€
tavorebbmeflle tndEando $l€ roúsads lá doqrrreri*ión. texhrahnente la senfcncá señ€le. . . Con
el objelo de dar dJmplmiento e les nomas scbre fraccbnamieIrlo urbgno oonsignados eñ et ertiGrlo
473 d6l CódEo Orgán¡co de Or!ánüaclón Teritortal Aúorpmla y Descañtratización, dc a.t
nccc¡¡rlo la Parta lctotr dcberá gesüoñ€r la €ulo.¡zaoóñ munic¡p€l de fracooñamieñlo arÍes de
¡nscrfbir la ser¡tem¡s en el Rogistrc coí"3pot¡ente. h¿ctro prrcácfae a b hscfircirn. ácode b
disprr€sto por el Art. 2413 del Cód¡go CMlvigents,...' las n€gn'lles gon mias.

AdEmás lndica gus rcálizEda ls coñsu¡lia a la O¡recc¡ón Metrcpoit¡na de Catostro se dc¡erá dars€
cumplmlemo a b soñala(b antenormenla. ssqú,n oficio No. SG-2718 dc Gchá t1 de no\ri€mbre @
20J6 €n el que indiE que se debe efa ecer ún lurograma de los prÉsámieñtos y requ€nmte o§
peÉ daf cumplimBnto de lo estebtecióo en et a(icuto 473 de B COOTAO. en ¡os ,uc¡os de pan¡ción y
presqipcón elreordlneria edquE ivá de domtnio.

Cabe ridEar qué e¡ bte que lo adquiri medtañle Sentenc€ de prescnpción Adqu6ttiva Exlraordinaña
de Dcm,n¡o se enca€nlra rnn¡erso Oentrc de Ln tote de rnayor enenson

con esle antec€donte solic¡lo se proceda g dar un cnteoo hvorablÉ y se envÉ a la Dependenc¡a que
conesponda a ltn da que s€ reatrc¿ el calastro correspondiente.

_t {:
¿'

at. 17-20 t 5-1686 C.J
dFtive_1 7o8@hovnáit coíl

Játtva Lazcanoc F
1

Adjunlor E¡pedionlo compLto, d5no y CD
OfÉ¡o N.03$2017J2C
copia ot¡ci, No. sG 2718

4'

z0 /tf/R ?0t7

h.

.C 17

aTra{

Á{Brios

l+



I,lr¿ C¡Lffii

Oñcio n. 0392017--l¿c

06.02 20r7

Ser-i0r

EdBe, tñrique Eeftrán ¿¡p¡le
f'rererrlr'

o

o

^l 
re\lr\tr' 1p itllornt,r rlr¡r, NO !c h¿ podldo fltender frvor,rblcmenle ..U \olt(att¡d y,r rtr(' revi..¡da l¡

rioa(tnÍ,Itln(¡ol|. ic¡iu.rtñrrfilr. l¡ senl|nr',¡ ..'.n,rl¡ "Con el oblclo de d¿r cumpl¡micñto a lai notñe! sobrr
fÉ(cion.¡miento urb¡oo (onriSnadoi cn (l .r.liculo d73 dcl Cod¡go Or¿ini(o dc Orl3¡i.a(ión Tcrritor¡al,
Aulonol¡¡n y Oes<ent.¡lir¡¡(¡on. d€ rer ñscrrar¡o,l¡ p¡rte ¡(lor¡ debera gejtao ¡r l¡ !u¡o.¡t¡(¡on municipal do
lrac(iorü1mieflto ¿ntet dc ¡o9cr¡b¡r Lr !{r¡lon(ia cn cl R![irtro cor.espoodicnto, hecho protéd¿re a l¡
¡ns(.ip(¡ón, acorde ¡ lo dieltrresto por cl ¡r't , ,413 del Cód¡go Clvil vigente. ....".

lLr,l'

Un¡ v{¡ cumpl¡do ron lo ostJbleddo se dcl¡crí reeli¿ar cl ,(illcr'..\o scgú¡r n.(lüi\¡tr^ dcl (rliir::'. .lr tr:¡mitc\
lTl \1.lrl')

\.*.! \
.3'c-§r!¡..E{o¡.¡¡r- - I
R-§i-iñ-nr¡blc do Unid¡d dc Cnt¡rrro
ADMIf{ISf RACION CAOERON

L-l!!l,n', lÚr.¿{l!l'n,l _)

Av. Cá0, Gioi/añni CalL3 N'976 y Av. P¿dro Luis V¡ccári Gnred. ! Csr¿pi¡r€o) lolt¡.:2428 {69 1212553r 121á&t \vvr!, qurlo.gobcr:

'lt
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TI(Xtt Grr0c g)I6ssfrs.

!

Arr¡uilcclo
HuBr Ch¡cór
Stcet¡¡io de Te¡¡ rloi¡u, I lábit¡t l. Visrcnrl¡ ! S)
l,rtsf,'n tc

¡\l*¡t¡t0: §rl r .luLl rli. ct»t! llf¡lrrr n I¡t rn nrxi rfu I r rlr,tj ,

L¡ Ci¡rrislitl rlc Usr d* Sut'lrt, u¡ r¡:{rin orrh¡¡¡-o rc.}li¡¡r(l.t cl lt¡ns 3l du rr,ub¡c Zlllr, tr¡r:rrl ¡h.
Btn[r¡:r cl c-\psdicntr Nr¡. 20t6-r&']4!tr. rrlrrr¡rnodo ('tn rr t.kr r:lr¡lid¡t¡,r dr: ri:¡rli:.¡rr l¡ lr¡n¡ ¡¡r rrt,
Prc(ll(t.No. 92,fñ, ulrrti¡rhr en h ¡rror¡utn L., M¿¡¡. ¡Clolvlú: s.rli(itdr ¡ u:,1.,.1 :,c ..rnv,r,luc ,r unir
mcs¡ (|" lr¡b¡rj(¡ ¡ l¡ lt¡rtur¡duri¡ lvrr'rr.p,r tnl¡í¡, a I n rlt quc 5e rrn r. urr rlujrr..r.rniir rr,-. lrs
lrr¡u(ll rn {:nt(t5 \' frrtlttirfrtnllrnl(is fr¡r¡ rl¡r ct nrplimrtnlp rh. h, c.r\¡] cslnlr.((.'rftr rr .'l nr¡iflrllr 47 ¡
Llel corli¡',o or6rnico rlr orr:¡niz;¡c¡¡r-r'trr,rL,r¡¡rl, Aulr¡rlrrr ¡ y r)est!¡r,r¡r ¿dr:Jr{¡ ccxll A!). en
h r. jttir trx rlc ¡r¡¡1¡¡ton J. ['tc.r¡ ¡Ir(rÚn Urlr.ur¡ rhn¡ri¿ athlui. I r., dt tlom n ¡r.

D¡dir rln ln s¡l¡ de scs¡ollr], No.2 rlc l¡r Socru'¡rfa Gcllcr.¡l rlcl Cr¡nttjr lvtcrrul\rlilnftr rh eullr,. r.l
Itlnc..ll ¡['ortutrrr tL: ?011..

il

J ('{t
)r t,3

F¡r .itlgu(rri,'l¡ or,lt \ I r rlc Uso dc Sur,hr

I I inf r.¡ <r ,,, (itncr¡l tk'l Concurr Mdro1rt,l't.,rl, rlu Qu¡1.t (S), rurlfrca .lue lir p¡(,st.rttr.
rt,s¡rlu( rrn tlt¡c ¡nl l!r\. r'rl)e irta Prr¡ l,r tlomi,rrrn rlu Uslr rl¿ v.¿¡r, (nr |¡!i,.ñ 0rúinnr¡¡r rtr:.1¡

§coel¡rio Geoerd d€¡ ( o¡lccio Mdrpfrolil¡ro dc euito (Sl

t. t- lb¡;. §tr¡;itr ( .rr¡ rlta (l¡ ri:¡, I¡r.lrkntr: du I¡r Cú:r¡tir,r rlrr U.¡, rlr: li¡,l¡ r.

\

2L

\

t6



MUNICIPIO DEL DISTRITO METFOPOLITANO DE QUITO
OIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

( Comprobante de lrErsso de Trámtte )

http:llt 72.20.3i.3 t/¡ryrcsdl¡Ercsor'!¡üi_rs¡ro_¡ !rF¡'

s,4!!!

12

MJMERO DE CONTROL 7-AZC.CO00.4 I FECrr oE [GnEso lla, ri-mrz

cl o ñ(É oEt cor¡tRELfrtxlE-

¡PELI-OO§ Y i¡',GRES

R^¿Dn S(rctAl

fPo fR^¡.ltE

¡e.ñr FaÉDo

--t

l

r_itirr: ,; IIr

o

o


